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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Vi a del Marº ñ
CAUSA ROL : C-547-2022
CARATULADO : BAILEY/CHAIN

Vi a del Marñ ,  veintis is de Mayo de dos mil veintitr sé é

           

Visto:

Con fecha 28 de febrero de 2022, comparece do a ñ Karime Bailey Lolas, 

corredora  de  propiedades,  domiciliada  para  estos  efectos  en  calle  Arlegui  440 

oficina 902, Vi a del Mar, quien ñ viene en interponer  demanda de cobro de 

honorarios,  en  juicio  sumario, en  contra  de  Marlene  Elizabeth  Aglony 

Imbarack, medica, y don Christian Michele Chain Tok, ingeniero, c nyuge de laó  

anterior, ambos domiciliados en Los Cormoranes N° 68, loteo La Foresta de la 

Costa, Re aca, Vi a del Mar.ñ ñ

Solicita  tener  por  presentada  demanda  en  juicio  sumario  en  contra  de 

Marlene Aglony Imbarack y Christian Chain Tok, antes individualizados, a fin 

de que se ordene el cumplimiento del contrato de corretaje de propiedades y sean 

condenados a pagar a la compareciente, su comisi n de corretaje equivalente enó  

pesos a 362 Unidades de Fomento, seg n el valor que tenga dicha unidad el d aú í  
del pago efectivo, m s impuestos y m s los intereses que corren a partir de laá á  

fecha de la suscripci n de la citada compraventa, o la suma e intereses que eló  

tribunal se sirva fijar, todo ello con expresa condena en costas.

Con fecha 2 de junio de 2022, se llev  a efecto audiencia de contestaci n yó ó  

conciliaci n.ó
Con fecha 21 de noviembre de 2022, se recibi  la causa a prueba.ó
Con  fecha  28,  29  y  30  de  noviembre  de  2022,  la  parte  demandante 

acompa  documentos.ñó
Con fecha 29 de noviembre de 2022, se rindi  prueba testimonial ofrecidaó  

por la parte demandante.

Con fecha 20 de diciembre de 2022, se rindi  prueba confesional ofrecidaó  

por la parte demandada.

Con  fecha  29  de  diciembre  de  2022,  se  llev  a  efecto  audiencia  deó  

percepci n documental ofrecida por la parte demandante. ó
Con fecha 6 de febrero de 2023, se rindi  prueba confesional ofrecida poró  

la parte demandante. 

Se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

Considerando:

I.- En cuanto a las tachas:
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Que, con fecha 29 de noviembre de 2022, la parte demandada tacho a la 

testigo  de la demandante do a ñ Viviana Francisca D az Barr a,  í í en virtud de lo 

que dispone el art culo N° 358 n mero 5, 6 y 7 del C digo de Procedimientoí ú ó  

Civil,  en  atenci n  a  que de  los  propios  dichos  de la  testigo  aparece  que esó  

trabajadora dependiente de la persona que la presenta y as  mismo que carece deí  

la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito inter s directo oé  

indirecto, toda vez que tal como lo ha declarado ella percib a una comisi n de laí ó  

comisi n de la corredora demandante.ó  Que, por lo tanto, la testigo tiene un inter sé  

pecuniario en el presente juicio puesto que se le pagar a la comisi n de la comisi ní ó ó  

de la corredora. Que,  por otra parte, reconoci  expresamente en este lado que eraó  

trabajadora dependiente de la persona que exige su testimonio en raz n de loó  

anterior, se configura la causal invocada.

Que, se negar  lugará  a la tacha formulada, por estimar que con el m ritoé  

de la declaraci n de la  testigo,  no se encuentran configuradas  las  causales deó  

inhabilidad invocadas.

II.- En cuanto al fondo: 

Primero: Que, con fecha 28 de febrero de 2022, comparece do a ñ Karime 

Gabriela Bailey Lolas, corredora de propiedades, domiciliada para estos efectos en 

calle  Arlegui  440  oficina  902,  Vi a  del  Mar,  quien  ñ viene  en  interponer 

demanda  de  cobro  de  honorarios,  en juicio sumario, en contra de  Marlene 

Elizabeth Aglony Imbarack, medica, y Christian Michele Chain Tok, ingeniero, 

c nyuge de la anterior, ambos domiciliados en Los Cormoranes N° 68, loteo Laó  

Foresta de la Costa, Re aca, Vi a del Mar.ñ ñ
Indica que, es corredora de propiedades y en el ejercicio de su actividad 

p blica ofreciendo en venta decenas de inmuebles de terceros, a trav s de diversosú é  

portales  de  internet,  como  www.portalinmobiliario.com,  Facebook  e  Instagram, 

cobrando por sus servicios de corretaje, bajo la condici n de que se concrete laó  

venta, el valor usual de este tipo de trabajo, ascendente a 2% m s impuestos, porá  

cada parte que pida su gesti n de corredora.ó
Afirma que, los demandados la contactaron el d a 6 de octubre de 2020,í  

manifest ndose su inter s de adquirir una casa en la ciudad de Conc n o Re aca,á é ó ñ  

por un valor aproximado de 18.000 Unidades de Fomento, requiriendo sus servicios 

de corredora.

Refiere que habl  con los demandados en muchas ocasiones por tel fono yó é  

una infinidad de veces v a, en cuyas oportunidades le fueron solicitando que leí  

enviara informaci n detallada de diversas casa que yo publicaba para su venta yó  

que coincid an con el perfil que ellos estaban buscando, reuni ndose en algunasí é  

ocasiones en forma personal con el objeto de visitarlas.

Se ala que, les ofreci  a los demandados varias casas que ten a para suñ ó í  

venta y que daban con el modelo y ubicaci n que estaban buscando, como poró  

ejemplo: la propiedad de pasaje Las Cinerarias 550, Los Olivillos 625, calle Las 

Fucsia 500, Pintares de Montemar 355, entre otras. Que, adem s, le  envi  variosá ó  

link de las p ginas que publica en los portales de internet y tambi n de otrasá é  

corredoras con quienes trabaja hace varios a os con canje. ñ
Relata que, en los d as siguientes los demandados continuaron solicit ndoleí á  

que le mostrase otros inmuebles y as  que es que les ofreci  la propiedad ubicadaí ó  

en Los Tulipanes frente al 126 y Los Tulipanes 146 y varias m s. Que, duranteá  

los d as siguientes continuaron las conversaciones en este mismo orden, por lo queí  

les mostr  la casa de Los Abedules 1120, Los Olivillos 510, etc., y a mediados deó  

octubre de 2020, la demandada, qui n en esa poca viv a en Santiago, coordiné é í ó 
una reuni n en Conc n, en cuya oportunidad visitaron varias propiedades.ó ó
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Expresa que, pasaron los d as y los demandados continuaron con la suscrita,í  

insisti ndole que les ubicase la casa “perfecta” a un precio “al alcance deé  

ellos”. Refiere que, en el marco de su actividad de corredora, en noviembre de 

2020, les ofreci  la casa ubicada en calle  ó Los Cormoranes N°68, loteo “La 

Foresta de la Costa”, Re acañ , Vi a del Mar, la que ten a a la venta su colega deñ í  

nombre Andrea Mas,  con la que trabaja con canje hace mucho tiempo.  Que, 

adem s,  les  envi  a  los  demandados,  a  trav s  de  WhatsApp,  el  link  dondeá ó é  

publicaba dicha casa en su Instagram, a fin de que pudieran revisar las fotograf así  

que ten a de ella.í
Expone que, al ver estas im genes los demandados le manifestaron tenerá  

mucho inter s de poder visitarla en forma personal a la brevedad, por lo que seé  

comunic  con la corredora de la parte vendedora y concertaron una visita, la queó  

se  realiz  a  los  pocos  d as  en  forma presencial,  en  la  cual  asistieron  ambosó í  

demandados,  su  empresa  de  corretaje  y  la  colega  que  representaba  al  due o,ñ  

oportunidad en que una ejecutiva de su oficina de corretaje les dijo el nombre del 

propietario, diciendo los demandados que lo conoc an. Que, al terminar esta visitaí  

los demandados le manifestaron que les hab a gustado mucho, pero que quer an verí í  

otros inmuebles antes de decidir.

Indica que, durante el mes siguiente, esto es, diciembre de 2020, continuaron 

solicit ndole que le mostrase otras casas y as  le envi  otras alternativas, todo loá í ó  

cual est  registrado en WhatsApp.á
Alega  que,  el  d a  7  de  enero  de  2021,  fue  la  ltima  vez  que  tuvoí ú  

comunicaci n  con  la  demandada,  quienes  simplemente  dejaron  de  contactarseó  

conmigo, lo que le pareci  muy extra o, atendido que dado la infinidad de vecesó ñ  

que hablaron, hab amos trabado un principio de amistad.í
Aduce que, a mediados de marzo de 2021, averigu  que los demandadosó  

adquirieron la misma propiedad que les hab a ofrecido, de calle  í Los Cormoranes 

N°68, loteo “La Foresta de la Costa”, Re aca,ñ  la misma que aparece en las 

fotograf as que les envi  y que ellos visitaron personalmente como resultado de suí ó  

gesti n de corredora, pagando un precio de 18.100 Unidades de Fomento, cuyaó  

compraventa se celebr  el 11 de febrero de 2021, ante el Notario de Vi a deló ñ  

Mar,  Luis  Fischer,  inscribiendo  su  dominio  a  fojas  rola  a  fojas  1866  vuelta, 

n mero 2192 del Registro de Propiedad de 2021 del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de Vi a del Mar.ñ
Refiere que, los demandados compraron dicho inmueble sin haberle avisado, 

con el af n de eludir el pago de la comisi n a que se hab an comprometido,á ó í  

atentando en forma grosera a la buena fe y a la ley del contrato que deb aní  

haber respetado.

Hace presente que, la obligaci n que tienen los demandados de pagar laó  

comisi n de corretaje de propiedades, emana del hecho que ellos celebraron con laó  

demandante  un  contrato  de  corretaje  de  propiedades,  el  que  consta  de  los 

WhatsApp, cuyo contrato es usualmente renumerado y su comisi n publicada deló  

2% m s impuestos del precio, nunca fue objetada y que en este caso asciende aá  

362 Unidades de momento m s impuestos, considerando el precio de venta, seg ná ú  

el valor que tenga la unidad de fomento al d a del pago efectivo.í
Solicita  tener  por  presentada  demanda  en  juicio  sumario  en  contra  de 

Marlene  Elizabeth Aglony Imbarack y  Christian Michele  Chain Tok, antes 

individualizados, a fin de que se ordene el cumplimiento del contrato de corretaje 

de propiedades y sean condenados a pagar a la compareciente, su comisi n deó  

corretaje equivalente en pesos a 362 Unidades de Fomento, seg n el valor queú  

tenga dicha unidad el d a del pago efectivo, m s impuestos y m s los intereses queí á á  
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corren a partir de la fecha de la suscripci n de la citada compraventa, o la suma eó  

intereses que el tribunal se sirva fijar, todo ello con expresa condena en costas.

Segundo:  Que, con fecha 2 de junio de 2022, se llev  a efecto audienciaó  

de contestaci n y conciliaci n.ó ó
Comparece  el  abogado  de  la  parte  demandante,  don  Andr s  Wolfensoné  

P rez, y por la parte demandada, el abogado don Mauricio Duque Gonz lez.é á
El abogado de los demandados contest  la demanda solicitando se rechace enó  

todas sus partes, con costas.

Solicita que se rechac  la demanda en atenci n a que la parte petitoria deé ó  

sta la actora solicita, que se ordene el cumplimiento del contrato de corretaje deé  

propiedades y sea ordenado a pagar la suma de 362 unidades de Fomento. Se alañ  

que, de esta forma el objeto de este juicio tal como se se ala en la parte petitoria,ñ  

es el cumplimiento de un contrato de corretaje de propiedades, la demandante 

jam s ha solicitado a este tribunal que se declare la existencia de un contrato deá  

corretaje de propiedades y se establezca cu les son las clausulas y los elementos,á  

estos como por ejemplo: Cu l es el encargo cometido y cuales es el monto de laá  

remuneraci n  pactada,  de  esta  forma  si  se  accediera  a  eventualmente  a  unó  

cumplimiento de un contrato cuya existencia y declaraci n jam s se ha solicitado,ó á  

constituir a un vicio de ultra petita o extra petita, puesto que no se ha solicitado loí  

que en derecho corresponde, que es la existencia de este contrato de corretaje de 

propiedades.

Solicita, adem s, se rechace la demanda puesto que no son efectivos losá  

hechos  expuestos  en  la  demanda dado  que jam s  ha existido  un contrato  deá  

corretaje de propiedades entre las partes, ni menos se ha pactado un honorario 

ascendente  al  2%  m s  el  impuesto,  raz n  por  la  cual  se  debe  rechazará ó  

expresamente la demanda en todas sus partes con costas.

Se ala que, no es efectivo que la demandante haya prestado los servicios deñ  

corredora de propiedades en los t rminos que han se alado en la demanda.é ñ
Se llama a las partes a conciliaci n,  sta no se produce por no existiró é  

acuerdo entre las partes. 

Tercero:  Que, con fecha 21 de noviembre de 2022, se recibe la causa a 

prueba  por  el  t rmino  legal,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yé á  

controvertidos  los  siguientes:  1.-  Efectividad  de  haber  existido  un contrato  de 

corretaje de propiedades celebrado entre las partes. Obligaciones que generaba a las 

partes, comisiones pactadas y duraci n del mismo. Hechos y circunstancias que loó  

acreditar an. 2.- Efectividad que los demandados han incumplido las obligacionesí  

que emanar an de dicho contrato. Hechos que lo acreditar an. 3.- Efectividad queí í  

la demandante en cumplimiento del encargo encomendado por los demandados les 

ofreci  la casa ubicada en calle Los Cormoranes N°68, loteo “La Foresta de laó  

Costa”,  Re aca,  Vi a  del  Mar.” poca  en  que  este  ofrecimiento  se  habr añ ñ É í  
realizado.  Hechos  y  circunstancias  que  lo  acreditar an.  4.-  Efectividad  que  laí  

demandante, con ocasi n del supuesto contrato de corretaje de propiedades, efectuó ó 
las  gestiones  pertinentes  para  que  los  demandados  compraran  un  inmueble. 

Gestiones realizadas y tiempo de estas.

Cuarto:  Que,  con fecha 28, 29 y 30 de noviembre de 2022,  la parte 

demandante  acompa  los  siguientes  documentos:ñó  1.-  Transcripci n  deó  

conversaciones de WhatsApp; 2.- Captura de pantalla del WhatsApp; 3.- Boleta 

electr nica N°18, por un monto de $1.327.500.-; 4.- Copia de inscripci n deó ó  

dominio de la propiedad materia de estos autos a nombre de los demandados, 

inscrita a fojas 1866 v n mero 2192 del Registro de Propiedad del a o 2021 delú ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar; 5.- Capturas de im genes; 6.-í ñ á  
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Copia de impresi n de pantalla de p gina de internet; y 7.- Impresi n de pantallaó á ó  

de la p gina de Instagram; 8.- Transcripci n de los correos WhatsApp autorizada elá ó  

Notario P blico de Conc n don Rodrigo Vila Cervera.ú ó
Quinto:  Que,  con  fecha  29  de  noviembre  de  2022,  se  rindi  pruebaó  

testimonial ofrecida por la parte demandante.

Comparece do a  ñ Viviana  D az  Barr a,  í í quien en s ntesis declara que, esí  

efectivo  que  existi  un  contrato  de  corretaje  de propiedades  entre  las  partes,ó  

porque los demandados eran clientes de Bailey Propiedades. Que, lo sabe, porque se 

encontraba presente ese d a que le hizo un tour de propiedades. Agrega que, ellaí  

sabe que las comisiones siempre eran del 2% de la propiedad a no ser que se 

pactara como otro monto, pero generalmente eran un 2% de la propiedad a no ser 

que se pactara como otro mono, pero generalmente eran un 2% de la venta. 

Precisa  se alando  que,  los  demandados  eran  clientes  en  el  sentido  queñ  

contrataron los servicios de Bailey Propiedades, de Karime Bailey en este caso, 

quien  los  llevo  a  recorrer  distintos  lugares  y  les  ofreci  distintas  propiedadesó  

durante una gran cantidad de tiempo. Que una de ellas fue el inmueble ubicado en 

calle Los Cormoranes 68, que es la propiedad a la cual se refieren, tambi n otraé  

propiedad que estaba en Las Golondrinas y otras dos propiedades que estaban en 

Los Almendros, de la comuna de Vi a del mar, Re aca. Se ala que, en el periodoñ ñ ñ  

que estuvo recorrieron 4 propiedades.  Que, ella  hac a las fotos y los videosí  

mientras ellos visitaban las propiedades.

Menciona que, a los demandados les gust  la propiedad ubicada en Losó  

Cormoranes 68. Que, lo not  porque estuvieron mucho tiempo en esta propiedadó  

particularmente. Que, esto sucedi  en noviembre del a o 2020.ó ñ
Refiere que, en el aviso publicitario no se se al  a cu nto equival a lañ ó á í  

comisi n porque esa informaci n se omite y se transmite directamente al cliente. ó ó
Expone que, los demandados estaban presentes en la propiedad ubicada en 

Los Cormoranes 68, porque quer an comprar una casa en Vi a del Mar, y Andreaí ñ  

ten a el contacto del due o de esa casa. Que, Bailey Propiedades en conjunto coní ñ  

Andrea Mas, les present  la propiedad a los demandados.ó
Refiere  que,  es  efectivo  que  los  demandados  hayan  incumplido  sus 

obligaciones porque ellos visitaron la propiedad por medio de Karime Bailey, y la 

compraron  directamente  con  el  due o,  salt ndose  a  Bailey  propiedades  comoñ á  

empresa y Karime Bailey como persona. Que, lo sabe porque en ese momento 

estaba trabajando y claramente le avisaron lo sucedido.

Se ala que, la obligaci n de los demandados era la de pagar la comisi n deñ ó ó  

venta. Explica que, cuando se compra una propiedad se le paga  una comisi n aló  

corredor por venta completada y que corresponde al 2% del valor de la propiedad.

Refiere  que,  es  efectivo  que  la  demandante  en  cumplimiento  en 

cumplimiento del encargo encomendado por los demandados les ofreci  la casaó  

ubicada en calle Los Cormoranes N°68, loteo “La Foresta de la Costa”, Re aca,ñ  

Vi a del Mar, porque era una de las propiedades que estaban en cartera de Bailey,ñ  

que por la misma raz n fue hacer el registro de la propiedad. Que, la poca enó é  

que este ofrecimiento se habr a realizado fue a mediados de noviembre de 2020.í  

Que, lo sabe porque fueron a mostrar la propiedad y cuando esto sucede es porque 

ya hay un acuerdo entre el due o, el corredor y el cliente final. Eso significa queñ  

ya hay como un contrato por decirlo as .í
Expone  que,  es  efectivo  que  la  demandante  con  ocasi n  del  supuestoó  

contrato de corretaje de propiedades, efectu  las gestiones pertinentes para que losó  

demandados compraran un inmueble. Que, lo sabe porque durante este periodo, 
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noviembre de 2020, se les mostr  a los demandantes m ltiples propiedades. Se alaó ú ñ  

que,  Karime  los  llev  por  varias  propiedades  que  ten an,   y  despu s  ellosó í é  

desaparecieron. Que, lo sabe porque fue un tema lo que hab a pasado, se supoí  

despu s que hab an comprado la casa. Que, supo porque la secretaria siempre leé í  

contaba ese tipo de cosas.

Comparece do a  ñ Andrea  Mas  Huber, quien indica que, es efectivo que 

existi  un contrato de corretaje de propiedades celebrado entre las partes, porqueó  

en el fondo consta de un mont n de mensajes de WhatsApp. Que, lo sabe porqueó  

tambi n se contact  con los demandados porque tambi n fue a mostrarle casas,é ó é  

coordinaron visitas y lo hac an en conjunto. A ade que, no solo le mostraron esaí ñ  

propiedad, sino que varias.

Indica que,  si  una persona llega a un corredor sabe perfectamente  que 

tienen que pagar una comisi n del 2%, eso se sabe cuando uno llega a un corredoró  

que tiene que pagar una comisi n por su trabajo. Que, lo sabe porque ella mismaó  

trabaja en el rubro. A ade que, las comisiones pactadas son el 2% m s IVA o m sñ á á  

impuestos. Que, la duraci n del contrato supone que, si uno est  atendiendo a unaó á  

persona y compra esa propiedad y la vio con el corredor, tendr  que pagarle alá  

corredor que corresponda.

Agrega que, los hechos y circunstancias que acreditar an estos actos soní  

porque fueron a mostrarles muchas propiedades a estas personas y le mostraron la 

propiedad que esta como en cuesti n, tambi n se la mostraron y estuvieron muchoó é  

tiempo ah  en la misma casa. Que, Karime Bailey le mostr  por lo menos unas 8 oí ó  

10 propiedades.

Se ala que, sabe d nde est  ubicada la propiedad y quien era el due oñ ó á ñ  

porque esa propiedad la ten a ella misma. Que, ella fue ese d a a buscar las llavesí í  

donde el, se junt  con l para que le pasara las llaves para ir a mostrar laó é  

propiedad. Que, ya hab a hablado con el obviamente para poder entrar a su casa.í  

Que,  la  misma  Karime  Bailey  le  pidi  que  les  mostrara  la  propiedad  a  losó  

demandados. Agrega que, el due o de la propiedad era Marcelo Dib y ella era lañ  

corredora de l.  Que,  la  corredora por parte de los  demandantes  era Karimeé  

Bailey. Que, le consta porque fueron juntas a mostrarles muchas propiedades y 

ellos llegaron a trav s de Karim Bailey.é
Que, al momento de mostrarle la propiedad, el d a 14 de noviembre deí  

2020,  a  las  16:00  horas  aproximadamente,  objeto  de autos  se  encontraba  ella 

presente, los demandados y Karime y Viviana. Que, en definitiva los demandados 

compraron dicho inmueble, porque lo inscribieron a su nombre, no pag ndole laá  

comisi n que le corresponder a a su corredora. ó í
Aclara que, iba con la demandante a mostrar propiedades porque se turnan, 

de repente si una no puede mostrar ah  est  la otra y en el fondo ese es el canje.í á  

Que, ella tambi n fue corredora de los demandados pero siempre respetando queé  

hayan llegado a trav s de Bailey Propiedades.é
Indica que, es efectivo que los demandados incumplieron las obligaciones que 

emanan  de  dicho  contrato  porque  compraron  la  propiedad  y  no  pagaron  la 

comisi n. ó
Agrega que, es efectivo que la demandante en cumplimiento del encargo 

encomendado  por  los  demandados  les  ofreci  la  casa  ubicada  en  calle  Losó  

Cormoranes N°68, loteo “La Foresta de la Costa”, Re aca, Vi a del Mar.”ñ ñ  

Que, esto fue en noviembre de 2020. A ade que, los demandados aparecen en losñ  

videos grabados por la Viv . Que, lo sabe porque lo vio.í
Refiere que, Karime Bailey le mostr  la propiedad Los Cormoranes 68,ó  

porque se acuerda de que vieron esa y dos o tres m s, y despu s volvieron a laá é  
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misma y se quedaron harto rato. Se ala que, se acuerda que les dieron todas lasñ  

ventajas, los precios, calculaban cuanto deber a costar esa casa, lo que conven a yí í  

despu s, se vieron entusiasmados, pero despu s no supo m s. Que, los demandadosé é á  

averiguaron despu s el nombre del due o.é ñ
Se ala que, es efectivo que la demandante, con ocasi n del supuesto contratoñ ó  

de  corretaje  de  propiedades,  efectu  las  gestiones  pertinentes  para  que  losó  

demandados  compraran  un  inmueble,  porque  realiz  las  gestiones  pertinentesó  

mostr ndole la propiedad, un par de meses estuvieron mostr ndoles propiedades aá á  

los clientes. Que, desde principios de octubre, noviembre del 2020. Que, lo sabe 

porque fue a mostrarle  varias  propiedades  entre  las  cuales  comparec a  Karimeí  

Bailey.

Sexto:  Que,  con  fecha  20  de  diciembre  de  2022,  se  rindi  pruebaó  

confesional ofrecida por la parte demandada.

Comparece do añ  Karime Bailey Lolas.

Se ala que, no es efectivo que nunca ha sido corredora de propiedades deñ  

los demandados. Que, es efectivo que do a Viviana D az Barr a era su trabajadora.ñ í í  

Que  no  es  efectivo  que  nunca  se  pact  un  contrato  de  corretaje  con  losó  

demandados. 

Que, es efectivo que, la propiedad de calle Los Cormoranes N°68 de la 

comuna de Vi a del Mar, nunca estuvo bajo su corretaje de forma exclusiva. Que,ñ  

no es efectivo que, do a Andrea Mas Huber mostr  m s de siete casas a losñ ó á  

demandados incluidos la de calle Los Cormoranes N°68. Que, no es efectivo que 

no existe contrato de corretaje entre las partes.  Que, no efectivo que nunca se ha 

pactado un honorario del 2%  m s impuesto. Que, no es efectivo que la nicaá ú  

gesti n que realiz , fue mostrar una vez el inmueble de calle Los Cormoranesó ó  

N°68 a los demandados, lo que fue efectu  junto a do a Andrea Mas Huber.ó ñ
Que,  es  efectivo  que  nunca  fue  corredora  de  propiedades  del  due o,ñ  

vendedor  del  inmueble  de  calle  Los  Cormoranes  N°68,  Vi a  del  Mar.  Que,ñ  

adem s, de mostrar el inmueble de calle Los Cormoranes N°68, de Vi a del Mar,á ñ  

env o la propiedad a los interesados, coordin  la visita, los acompa  a la misma, yí ó ñó  

despu s les env o un video con la misma propiedad que visit  en conjunto laé í ó  

ubicada en Los Cormoranes N°68.

Que,  no es  efectivo que nunca  se firm  orden de venta,  ni  de visita,ó  

respecto del inmueble de calle Los Cormoranes N|68, Vi a del Mar.  Que, no sabeñ  

si  la  comisi n pagada por el vendedor del inmueble de calle  Los Cormoranesó  

N°68  fue  la  suma  de  $1.500.000.-  Que,  no  sabe  por  qu  raz n  el  actualé ó  

comprador del inmueble antes citado, deber a pagar una comisi n de honorarioí ó  

superior a la del vendedor. 

S ptimo:  é Que,  con fecha  29 de diciembre  de 2022,  se  llev  a  efectoó  

audiencia de percepci n documental ofrecida por la parte demandante. ó
Comparece el abogado don Andr s Wolfenson P rez, en forma presencialé é  

en el tribunal   y por la  parte  demandada el  abogado don Mauricio Duque 

Gonz lez.á
Se  procede  a  revisar  y  prender  el  tel fono  celular  sin  chip  de algunaé  

compa a de tel fonos, numero de modelo SM-G975F, Galaxy SIO+ de Karime,ñí é  

n mero de serie del equipo R58Nl3ADM3J.ú
Que,  es  de  propiedad  de  do a   Karime  Bailey   Lolas,   cedula   deñ  

identidad Nº 10.991.362-6, quien exhibe los videos  que se encuentra archivado 

en su memoria  f sica  identificado con numero 20221130_ l 2 l 642 Mp4, coní  

fecha de 30 de noviembre del a o 2022, tama o 294 MB,  resoluci n l 920xñ ñ ó  
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1080,  duraci n  12:  19  minutos,  Ruta  del  archivo  en  el     tel fonoó é  

:/almacenamiento interno /DCIM/C mara-.á
Percibido el tel fono  de la parte demandante se ala que aparece  un videoé ñ  

del d a 30 de noviembre del a o 2022, a las 14:36 horas, en el cual se registraí ñ  

que contiene un video que se sac  de la pantalla del computador  del Instagram,ó  

de KBailey Propiedades, instagran.com/donde se exhibe la propiedad que ofrece 

Bailey  Propiedades,  ubicada  en  el  sector  Golondrinas,  con  un  detalle  las 

caracter sticas  de la propiedad, que se ofrece en venta, en la suma de 18.490 UF.í  

Fecha de la publicaci n  19 de noviembre del 2020.ó
Que, revisado el video se alado en una de sus im genes  aparece la  imagenñ á  

de una  persona, y que la parte demandante afirma que es la  demandada. Que, la 

demandada  se ala  que ni siquiera  se puede  advertir que  si es una  mujer oñ  

un hombre y menos se alar que es la demandada.ñ
Continuando  con el registro del video de la propiedad que compraron  los 

demandados objeto del juicio aparece otra imagen en donde se aprecia detr s delá  

ventanal que da al patio a un hombre que se ala la demandante   que  es  elñ  

demandado.

La  demandada    se ala  que no hay ninguna  caracter stica  de  ser  elñ í  

demandado. La parte  demandante  se ala  que  en  todo  el video  aparece  lañ  

marca  de KBailey Propiedades.

Octavo: Que, con fecha 6 de febrero de 2023, se rindi  prueba confesionaló  

ofrecida por la parte demandante. 

Comparece don Chistian Michele Chain Tok.

Se ala que, es efectivo que conoci  a do a Karime Bailey, quien se dedicañ ó ñ  

como agente mobiliario. Que, la conoci  en una visita, no recuerda la fecha, enó  

una casa que visitaron cerca del Topsi. Que, no tuvo ninguna relaci n con ella.ó  

Que, nunca la contact . Que, no tiene conocimiento de la comisi n que cobra unó ó  

corredor de propiedades en caso de compraventa asciende al 2% m s impuesto delá  

precio de venta. Que, no es efectivo que l y su c nyuge, requirieron los serviciosé ó  

de corretaje de propiedades de Karime Bailey Lolas. Que, nunca habl  con Karime.ó  

Que, no es efectivo que la demandante le ofreci  la casa ubicada en calleó  

Los Cormoranes N°68, Loteo  “La Foresta de la Costa”, Re aca, Vi a del Mar,ñ ñ  

respecto de la cual, la corredora de la parte vendedora era do a Andrea Mas. Que,ñ  

no es efectivo que l y su c nyuge se reunieron el 14 de noviembre de 2022,é ó  

gracias  a las  gestiones  que realiz  Karime Bailey Lolas  y en presencia  de laó  

corredora y de la gestora que representaba al vendedor de nombre Andrea Mas, en 

la propiedad ubicada en calle Cormoranes N°68, Re aca, Vi a del Mar.ñ ñ
Que,  no  es  efectivo  que  con  Karime  Bailey  se  haya  acordado  que  la 

comisi n por la compra de una propiedad que ella les presentase y que ustedesó  

adquiriesen era el 2% m s impuesto del precio de venta. Que, nunca se habl  de laá ó  

comisi n que deb a pagar.ó í
Que, nunca recibi  ning n video por parte de Karime Bailey, despu s deó ú é  

haber visitado el inmueble. Que, efectivamente la casa se compr  pero no a trav só é  

de la gesti n de la corredora, si no con relaciones de los due os de la casa. Que,ó ñ  

nunca le pag  la comisi n a la demandante, ya que no reconoce adeudar a Karimeó ó  

el 2% m s impuesto del precio.á
Que, no reconoce la transcripci n de los WhatsApp que se acompa aron poró ñ  

la demandante. Que, no habl  con l. Que, no sabe si la foto de internet y deó é  

instagram que se le exhibe corresponde al inmueble ubicado en Los Cormoranes 

N°68 Loteo “La Foresta de la Costa”, Re aca, Vi a del Mar. Que, no señ ñ  

reconoce en las im genes de video que acompa  la demandante.á ñó
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Comparece do a  ñ Marlene Elizabeth Anglony Imbarack,

Se ala que, conoci  a Karime Bailey, quien entiende que es corredora deñ ó  

propiedades. Que, no recuerda como la conoci . Que le mostr  una casa. Que,ó ó  

contact  a Karime Bailey para ver una casa. ó
Que,  desconoce  que  usualmente  la  comisi n  que  cobra  un  corredor  deó  

propiedades en caso de compraventa asciende al 2% m s impuesto del precio deá  

venta. Que, no sabe a cu nto asciende. á
Que, no recuerda si ella y su marido requirieron los servicios de corretaje 

de Karime Bailey. Que, no es efectivo que haya conversado  varias veces a trav sé  

de tel fono y/o WhatsApp con la demandante. Que, no es efectivo que a principiosé  

de noviembre de 2020, la demandante le ofreci  la causa ubicada en calle Losó  

Cormoranes N°68, Loteo “La Foresta de la Costa” Re aca, Vi a del Mar. Que,ñ ñ  

no es efectivo que junto con su c nyuge se reuni  el d a 14 de noviembre deó ó í  

2022, gracias a las gestiones de do a Karime Bailey, en la propiedad ubicada enñ  

calle Los Cormoranes N°68, Loteo “La Foresta de la Costa” Re aca, Vi a delñ ñ  

Mar.

Que, no es efectivo que Karime Bailey Lolas, acord  que su comisi n por laó ó  

compra de una propiedad que ella les presentase y que adquiriesen era el 2%, m sá  

impuestos del precio de la venta. 

Que, no es efectivo que recibi  video por parte de Karime Bailey, despu só é  

de haber visitado el inmueble. Que, no es efectivo que compraron la propiedad a 

trav s de ella. Que, no hay comisi n por pagarle a Karime Bailey.é ó
Se le exhiben transcripci n de los WhatsApp, acompa ados por la parteó ñ  

demandante,  que corresponden a  los  correos  que se  dirigieron mutuamente  las 

partes de estos autos, entre el 6 de octubre de 2020 y 20 de noviembre de 2021. 

Se ala  que,  no  es  efectivo.  Que,  desconoce  entre  quienes  se  realiz  dichosñ ó  

WhatsApp.

Se le exhibe foto de internet y foto de instagram que se acompa aron porñ  

la demandante que corresponde al inmueble adquirido en Los Cormoranes N°68, 

Loteo “La Foresta  de la  Costa” Re aca,  Vi a del  Mar.  Se ala  que,  no esñ ñ ñ  

efectivo. 

Que, desconoce si la foto de internet y de instagram que se le exhibe 

corresponde al inmueble ubicado en Los Cormoranes N°68 Loteo “La Foresta de 

la Costa”, Re aca, Vi a del Mar. Que, no se reconoce  ni ella ni su marido.ñ ñ
Noveno: Que el art culo 1.698 del C digo Civil dispone que incumbe probarí ó  

las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o sta.ó é é
D cimo:é  Que la acci n incoada en autos, tiene por objeto determinar si losó  

demandados deben o no pagar a la actora la suma de dinero se alada en lañ  

demanda y que corresponde,  seg n lo se alado en la misma,  a los honorariosú ñ  

pactados por la labor de corretaje efectuada por la demandante.

Que, corresponde igualmente determinar a cu nto ascender a dicha suma deá í  

dinero.

Und cimo: é Que, para efectos de resolver el asunto sometido al conocimiento 

de este tribunal, se debe tener presente que el contrato de corretaje no cuenta con 

regulaci n expresa y si bien la ley no lo define en particular, s  se ha referido aló í  

corretaje en general, al se alar, en el art culo 48 del C digo de Comercio, queñ í ó  

consiste  en  “la  mediaci n  asalariada  dispensada  por  los  corredores  a  losó  

comerciantes para facilitarles la conclusi n de sus contratos”. Por su parte, enó  

virtud de lo preceptuado en el art culo 1° del Reglamento de Corredores deí  

Propiedades, la doctrina ha elaborado una definici n del contrato de corretaje deó  

propiedades, se alando que es “Un contrato preparatorio, con individualidadñ  propia, 
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mediante el cual una persona llamada corredor o mediador se obliga a facilitar la 

conclusi n de una operaci n sobre un inmueble”. A su vez, la jurisprudencia loó ó  

ha definido, como “Aquel por el cu l una persona determinada, que recibe elá  

nombre de corredor, se obliga dispensar su mediaci n para la celebraci n de laó ó  

compraventa de uno o m s inmuebles  determinados entre el  propietario,  quiená  

recibe el nombre de vendedor, y un tercero, a quien se denomina comprador, 

oblig ndose estos dos ltimos a pagar al primero una suma convenida a t tulo deá ú í  

comisi n.ó
Que en s ntesis, se puede se alar que el contrato de corretaje de propiedadesí ñ  

pertenece a una de las gamas de mandato comercial llamada Corretaje, lo que hace 

de los corredores de propiedades, se rijan por la costumbre mercantil, que es la 

que ha dado forma a sus caracter sticas y a las obligaciones que de l emanan.í é
Decimosegundo:  Que, en estos autos, se ha demandado a do añ   Marlene 

Elizabeth Aglony Imbarack, y a don Christian Michele Chain Tok, en sus calidades 

de compradores de la propiedad ubicada en Los Cormoranes N° 68, loteo La 

Foresta de la Costa, Re aca, Vi a del Mar, en cuya gesti n de corretaje intervinoñ ñ ó  

la actora. 

Que, primeramente para resolver la presente causa es necesario determinar si 

existi  un  contrato  de  corretaje  de  propiedades  celebrado  entre  las  partes,ó  

obligaciones que generaba a las partes, comisiones pactadas y duraci n del mismo yó  

si los demandados, con ocasi n de las gestiones realizadas por do a Karime Bailey,ó ñ  

adquirieron  la  propiedad ubicada  en  calle  Los  Cormoranes  N°68,  loteo  “La 

Foresta de la Costa”, Re aca, Vi a del Mar.”ñ ñ
Que,  es  dable  tener  en  consideraci n  que,  si  bien  eló

contrato  de corretaje se  perfecciona  por  el  solo hecho de la  concurrencia  de 

voluntades acerca de la intermediaci n que se encarga, la obligaci n de pagar laó ó  

comisi n estipulada o usual al corredor, queda sujeta a la condici n suspensiva deó ó  

que  el  negocio  cuya  conclusi n  se  procura,  se  realice  efectivamente,  comoó  

consecuencia de su intervenci n. ó
Decimotercero: Que, la actora a fin de acreditar sus dichos y pretensiones 

ha  rendido  prueba  documental,  no  objetada,  testimonial,  confesional,  y  de 

percepci n documental, debiendo hacer especial hincapi  en la declaraci n de lasó é ó  

dos testigos do a ñ Viviana D az Barr aí í  y do a ñ Andrea Mas Huber (corredora de 

propiedades  del  vendedor  de la  propiedad de autos),  quienes  al  tenor  de sus 

declaraciones se encontrar an contestes en se alar que fueron testigos presencialesí ñ  

de las gestiones realizadas por la demandante, a fin que los demandados en estos 

autos  consiguieran  una  propiedad  que  pudiesen  adquirir.  Que,  el  testigo 

presencial es aquel que ha percibido por sus propios sentidos los hechos acerca de 

los cuales depone. 

Que, do a Viviana D az Barr a en su declaraci n se ala que: “ñ í í ó ñ es efectivo 

que existi  un contrato un contrato de corretaje de propiedades celebrado entre lasó  

partes, porque los demandados eran clientes de Bailey Propiedades. Lo s  porqueé  

estaba presente ese d aí , le hice un tour de propiedades. Yo s  que las comisionesé  

siempre eran 2% de la propiedad a no ser que se pactara como otro monto, pero  

generalmente eran un 2% de la venta.”

Que, por su parte, la declaraci n de la testigo do a Andrea Mas Huber, aló ñ  

tenor del primer hecho a probar, indica que: es efectivo que existi  un contrato unó  

contrato de corretaje de propiedades celebrado entre las partes, porque consta de  

un mont n de mensajes de WhatsApp. Lo sabe porque yo tambi n me contactó é é 
con  ellos  porque  yo  tambi n  fui  a  mostrarle  casas,  coordinamos  visitas  y  loé  

hac amos en conjunto. Porque le mostramos no solamente esta propiedad, sino queí  

Código: KWECXFRCSXM

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-547-2022
 

Foja: 1
varias m s. Que, Las obligaciones que generaban a las partes, yo pienso que si unaá  

persona llega a un corredor sabe perfectamente que tienen que pagar una comisi nó  

del 2%, eso se sabe cu ndo uno llega a un corredor que tiene que pagar unaá  

comisi n por su trabajo. Y lo s  yo porque yo trabajo en el rubro. Las comisionesó é  

pactadas  son el  2% m s IVA o m s impuestos.  La duraci n  del  contrato yoá á ó  

supongo que, si uno est  atendiendo a una persona y compra esa propiedad y laá  

vio con el corredor, tendr  que pagarle al corredor que corresponda.”á
Que,  en  consecuencia,  atendida  la  declaraci n  de  las  testigos  antesó  

individualizadas, es posible tener por acreditado que entre las partes  existi  unó  

v nculo contractualí  que consist a en que la actora, en su calidad de corredora deí  

propiedades,  tal  como lo confirman luego los demandados en la absoluci n deó  

posici n  rese ada  en  el  considerando  octavo  quienes  se alan  que  conoc an  laó ñ ñ í  

profesi n u oficio de la demandante, y que adem s se contactaron con ella paraó á  

una alguna visita y para que les mostrara una casa, le encargaron la gesti n deó  

ofrecerles inmuebles a fin que los demandados compraran alguno, oblig ndose aá  

pagar la suma convenida a t tulo de comisi n.í ó
Decimocuarto: Que, confirmada entonces la relaci n contractual entre lasó  

partes, corresponde ahora dilucidar el porcentaje que a la demandante le debe 

pagar por su gesti n.  Al respecto, se debe tener presente que nos encontramosó  

ante  un  contrato  mercantil,  en  donde  la  costumbre  genera  derecho.  Que,  la 

costumbre establece que a los corredores de propiedades toca como honorarios, el 

4% del  valor  total  de  la  compraventa  de  un  inmueble,  siendo  obligaci n  deló  

vendedor pagar un 2% y del comprador pagar el otro 2%.

Que,  a  mayor  abundamiento,  el  art culo  128  del  C digo  de  Comercio,í ó  

estableci  que:  “La  prueba  de  testigos  es  admisible  en  negocios  mercantiles,ó  

cualquiera que sea la cantidad que importe la obligaci n que se trate de probar,ó  

salvo los casos en que la ley exija escritura p blica.”ú
 Que, a este respecto, consta la declaraci n de las dos testigos presentadas poró  

la actora quienes se encuentran contestes en se alar que en general y siempre queñ  

una persona llega a un corredor sabe perfectamente que tienen que pagar una 

comisi n del 2%. Que, espec ficamente, toma especial relevancia la declaraci n de laó í ó  

testigo do a Andrea Mas Huber, en su calidad de corredora de propiedades delñ  

vendedor de la propiedad de autos, a quien el vendedor si le pago por la gesti nó  

encargada. 

Que, siendo as , es posible asentar que los honorarios de los corredores deí  

propiedades, en operaciones como estas, corresponden al 4% del valor total del 

negocio, pagando un 2% el vendedor y otro 2% el comprador, motivo por el cual, 

se tiene por establecido que a los demandados correspond a pagar por concepto deí  

comisi n del contrato celebrado el porcentaje ascendente al 2% m s impuestos. ó á
Decimoquinto:  Que, por todo lo razonado y con el m rito de la pruebaé  

rendida por la demandante, esto es, prueba documental, la que no fuere objetada 

por  la  contraria,  prueba  confesional,  de  percepci n  documental  y  la  pruebaó  

testimonial de 2 testigos presenciales, quienes se encuentran contestes en que los 

demandados eran clientes de la actora, quien realiz  diversas gestiones para cumpliró  

con el encargo, que conlleva un contrato de corretaje, y que con ocasi n de susó  

gestiones y diligencias, los demandados adquirieron la propiedad ubicada en calle 

Los  Cormoranes  N°68,  loteo  “La Foresta  de  la  Costa”,  Re aca,  Vi a  delñ ñ  

Mar.”;  se  estiman  justificados  y  acreditados  los  fundamentos  de  la  demanda 

deducida, por lo que se estima que la actora ha logrado acreditar fehacientemente 

el hecho de haber tenido participaci n, en su calidad de corredora de propiedades,ó  

en la compraventa del inmueble ubicado en calle Los Cormoranes N°68, loteo 

Código: KWECXFRCSXM

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-547-2022
 

Foja: 1
“La Foresta de la Costa”, Re aca, Vi a del Mar”, participaci n que se traduceñ ñ ó  

espec ficamente en haber ofertado la propiedad a trav s de internet, contactar a laí é  

corredora del vendedor, agendar una visita, y haber ense ado la propiedad a losñ  

compradores,  cuesti n  que  se  concret  el  d a  14  de  noviembre  de  2020,  enó ó í  

presencia de ambas testigos que vinieron a declarar a estos estrados. 

Por  todo razonado y expuesto,  y de conformidad a lo dispuesto en el 

art culo 48 del C digo de Comercio, art culo 1698 del C digo Civil, art culos 160,í ó í ó í  

170, 254 y 680 del C digo de Procedimiento Civil, y dem s normas pertinentes, ó á se 

declara:

I.-En cuanto a las tachas:

Que, se niega lugar a la tacha formulada por la parte demandada. 

II.- En cuanto al fondo:

Que  se  acoge la demanda deducida por do a  ñ Karime  Gabriela  Bailey 

Lolas, en contra de do a ñ Marlene Elizabeth Aglony Imbarack  y don Christian 

Michele Chain Tok, en consecuencia, se declara que los demandados deben pagar 

a la actora, por concepto de honorarios, la suma correspondiente a 362 Unidades 

de Fomento, seg n el valor que tenga dicha unidad al d a del pago efectivo, m sú í á  

impuestos  e  intereses  legales  que  correspondieran,  a  partir  de  la  fecha  de 

suscripci n  de  la  compraventa  del  inmueble  ubicado  en  calle  Los  Cormoranesó  

N°68, loteo “La Foresta de la Costa”, Re aca, Vi a del Mar”, esto es, desdeñ ñ  

el d a 11 de febrero de 2021, con costas. í

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í
Rol N°547-2022

Dictada por do a ñ Cecilia Sagredo Olivares, Juez Titular. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Vi a del Marñ ,  veintis is de Mayo de dos mil veintitr sé é
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